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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social de aprobación del expediente 
de contratación denominado “Suministro puntual de muebles auxiliares para baño en varios 
centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social”. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117,122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, y completado el 
expediente de contratación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes  

 
RESUELVO 

 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto 
simplificado abreviado previsto en el artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
para la adjudicación del contrato.  

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato titulado 
“Suministro puntual de muebles auxiliares para baño en varios centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social”. 

TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 30.954,22 euros, que se imputará al Programa 
239N, Subconcepto 63509 del Presupuesto de la Comunidad de Madrid para 2018. 

 

 

Madrid, a 19 de octubre de 2018 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

Fdo.: Carlos Blanco Bravo 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

90
42

98
17

29
41

67
87

92
88

Ref: 48/152999.9/18


		2018-10-22T13:45:56+0200


		2018-10-19T13:48:56+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2018-10-31T11:31:04+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




